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Año X:XXII 1 Bogotá, diciembre de 1914 

REVISTA MEDICA DE BOGOTA 
Organo de la Academia Nacional de Medicina 
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Doctor Martín Camacho. 

Doctor Rafael Ucrós. 
Doctor Pablo García Mcdina. 

Leyes importantes. 

El Uongre:-:;o X acional cerró sus sesiones el 
16 del presente mes de diciembre, de 
expedir Yarias leyes de importancia, entre las 
cnale:-; estún las marcadas con los números 72, 
8:3 )' H±. Dispone la primera de estas Leyes la 
fundación de un l11stituto Bctcterioló_qico Cfn-
f ra ( en la c·apital de la Hepú blica, y da al G-o-
bierno la. snficientes autorir;aciones para fun-
darlo y organir;arlo, asi <·omo para contratar 
en Europa un bacteriólogo competente que se 

de la dirección del establecimiento. 
Ba. ta mencionar esta Ley para juzgar de su 
gTande importancia y para que Cuérpo mé-
dico prevea lo · trascendentales resultados 
<pe darú en relación con la higiene pública 
:· privada .Y con la medicina en general, 
:· mn_Y especialmente en cuanto se relacio-
na eon las cnfer1nedades de nuestro país, 
o l'Oll las enfermedades tropicales que en 
t''l sean eon1nnes. Desde que se reuni<'> el pri-
mer Congreso :Médico de Colombia, en 

Re,·ista 1\Iéllica-xxxu-41 

z·tt' , 
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ha solicitado el Cuerpo 1nédico iterativamente 
la fundación de un instituto de esta clase; ] os 
doctores Evaristo García, J. de D. Garras-
quilla y Pablo García Medina presentaron 
una proposición en tal sentido, que fue unáni-
n1emente vprobada y q ne, sin resultado alguno, 
se cmnunicó al Gobierno y a las Cámaras Le-
g-islativas. Igual solicitud hizo el segundo Con-
greso .Médico de Colomuia reunido en 
llín en el año pasado. La Academia Nacional 
de Medicina y la Junta Central de Higiene 
hicieron repetidas veces esta misma petición, 
que aunque en oeasiones fue apoyada por los 
1nédicos que concurrían a las Ü{tmaras, nutH·a 
pudo llegar a la categoría de ley. En el Con-
greso actual se consiguió al fin este 
tado por iniciativa del distinguido n1édico do<'-
tor José J. de la Roche, Senador por Antioquia, 
quien presentó este proyecto el año pasado)- \'Ol-
vió a presentarlo en las sesiones de este alío, )-
con la cooperación del Senador por Santander, 
doctor .José María Rniz, a quien tocú dar un 
informe favorable, que sentimos no poder pu-
blicar. En la C{unara de Representantes tuvo 
este proyeeto el valioso apoyo de todos los dis-
tinguidos n1édicos que en ella oenpaban asien-
to, pero entre estos debemo8 mencionar a los 
doctores Aristóbulo Archila, .José T. llena o, 
E. Zuleta, A. Giraldo y .J. I. V ernaza. 



Fnndada1nente espera1nos <I u e al tenninar 
la mala situación del Tesoro Nacional, lasti-
Inado hoy en sus rentas por la guerra europea 
qu8 tan desastrosa influencia ha ejercido en el 
mundo entero, el Presidente de la República 
prestará su apoyo decidido a la funda<:ión de 
e. te Instituto. T'endremos pues dentro de 
pocos años un centro de importantes enseñan-
has y de grande utilidad donde, sin tener que 
ocurrir a n1ercenarios peritos extranjeros al 
servicio de intereses opuestos a los de la Pa-
tria, se podrán decidir los problemas sanita-
rios que son de nuestra competencia. 

La Ley 83, debida también a la iniciativa 
del doctor De la Roche y al valioso apoyo que 
le prestaron los colegas que hen1os Inenciona-
do atrás, se ocupa en la reglamentación del 
ejercicio de las profesiones 1nédicas ; ley nece-
saria y solicitada con ahinco por nuestros 
Congrasos Médicos, por la Academia de Me-
dicina, por la .Junta Central de Higiene y aun 
por ciudadanos extraños al ejercicio de estas 
profesiones. La inexplicable resistencia que 
las Cúmaras anteriores opusieron a la expedi-
ción de esta Ley, cmnbatida aun por ilustrados 
abogados y, lo que es mús inexplicable, por 
algunos 1nédicos, nos dirá por qué la Ley de 
que tratamos tiene varios vacíos y por qué no 
hay en ella disposiciones eficaces para que se 
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cumplan sus 1nandatos. Pero no debemos pe,r-
der de vista que esta Ley es la primera q ne se 
da a estas horas de la civilización, en que ya 
todas las demás naciones tienen bien regla-
nlentada esta materia; y que siendo esta la 
primera ley, es natural que tenga tales de-
rectos, los que no será difícil corregir. El pri-
mer paso se ha dado, y éste es Riempre el 
importante. 

Por medio de la Ley t5± . e reorganiza el ser-
vicio oficial de la higiene pública y privada. Qtw..-
d6 derogada la Ley 33 de J 913, .Y suprimido en 
consecuencia el Consejo Superior de Sanidad. 
Aunque la Le.v derogada tenía disposicione::-l 
lllU)' convenientes e importantes, muchas ele 
las e u al es se han conservado en la n neva 
contenía muchas bastante oca-
sionaba gastos superiores a los recursos actua-
les de nuestro Tesoro. En reemplazo del Con-
sejo se creó nuevamente la .Junta Central ele 
Higiene y se las .Juntas Departa-
mentales de Ilig·irne, las que fueron reempla-
zadas por un 11t>dico Director ele la l{ig·iene 
en cada Deparb:unento. La .Junta q neda, por 
esta nueva 1-'ey, con la autonomía que debe 
tener, tanto por ln. dignidad )' categoría de 
la .Junta mistna, como porque ele otro :modo 
no .· on efertivaR sus disposiciones. Ln Ley de-
rog·ada sometía a la aprobaci()n del (-J-obierno 
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todos los acuerdos y resoluciones del Consejo 
de lo que quería decir que era en 
definitiYa algún Inn-
ehas vece:-:;, q ni en decidía de los actos del ÜOii-

sejo; estaba así la hip;iene pública )r privada 
a 1nerced de quien resol vía asuntos que no po-
día eonocer ni S!>l.H·e las cuales querría siquie-
ra consultar. Con n10tivo de la .. \cade-
mia Nacional de :Medicina tnvo ocasión de in-
tervenir en la aplicación de la Ley y es 
bien seguro que esta H utorümda intervención 
intln.yó en la expedición de la I .. ey de que ha-
blamos. Eue ésta presentada en la Cámara de 
Representantes por nuestros ilustradoR cole-
gas los doctores José Tomás Henao y 
hulo y sostenida en el 8enado por lo¡.; 

De la Hoehe Y .J. nl. Huií':. 
En el próxiluo número de la ]{arista, pu-

blicaremos la Ley por la cual se organiza el 
servicio nacional de 1nedicina legal; Ley de la 
1nayor trascendencia y cuya expedición solici -
tó túntas veces la Academia y que ha dado so-

a m1 problema de la nuí.s alta impor-
tancia social y llena una gran necesidad del 
servicio público . 



:\[ED[C.\ DE DOLOT.\ 

Trabajos Originales. 
Tratamiento de algunas formas 

DE ENAJli:NACIÓN l\lENTAL POR LOS DI·: FIJACr<:Í='f 

Por e l doctor A. GóMEZ CALVO (de Bogotá) 

(Comunicación presentada a la Academia) _ 

Entre las muchas particularidades <-1ue suelen 
presentarse en el curso de las afecciones mental 
una que ha llamado mi atención desde hace mucho 
tiempo es la curación espontánea de locura que se 
observa a lg u nas veces a consecuencia de ciertas 
afecciones inflamatorias que terminan por supu -
ración. Desde e n tonces me p ropuse anotar cuida-
dosamente las circunstancias en que estas cura-
ciones sobre\·ienen, _v pude obser\'ar que es sola-
mente en algunas de origen tóxico o i nfec-
cioso. Las inflamaciones obsen·adas fueron: tres 
flemones difus0s de la pierna, un ántrax muy ex-
tenso de la región dorsal y una oftalmia purulenta. 
En todos estos casos sobrevino la cu ración de la 
locura tan pronto co mo la supu ración tuvo salid<1. 

No todos los autores que se han ocupado en el 
estudio de las afecciones mentales mencionan la in-
fluencia que ejercen otras enfermedades sobre la 
marcha de la locura. Algunos, como Dagonet, Duha-
mel y Ferrus, se limitan a señalar los efectos favo-
rables que las grandes supuraciones pueden ejer-
cer sobre la rnarcha de la enajenación mental, pero 
sin precisar las formas de enajenación en llue se 
obsen·an dichas mejorías. 

Habiendo notado, como he dicho, que solamente 
las locuras de origen infeccioso se modificaban por 
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efecto de la supuración, resolví emplear los absce-
sos de fijación en el tratamiento de la locura puer-
peral, (1ue puede considerarse desde ciertos puntos 
de \·ista como el tipo de las locuras infecciosas. 

Debe presente que la locura puerperal 
presenta dos tendencias al parecer contradictorias: 
la primera hacia la curación, que es la terminacién 
más frecuente; la segunda, hacia la demencia y por 
consig-uiente la incurabilidad, en el caso de que el 
restablecimiento de la salud no haya podido obte-
nerse desde los primeros De ahí la necl'si-
dad de emplear un tratamiento acti,-o antes de que 
desaparezcan las probabilidades de curación. 

En los tres casos que se mencionan en seguida 
se emplearon los abscesos de :fijación después de ha-
ber agotado todos los medios p reconizados en se-
mejantes circunstancias: 

I - Dolores Avilán, de \-eintidós años, natural de 
Gua.sca, de buena constitución y sin antecedente pa-
tológ;ico de i m portanci(l, dio a lu z e n el mes de agosto 
de 190<) y sin contratiempo alguno un niilo en lme-
nas condiciones de salud. Cinco día::; despué<;, y sin 
causa apreciable, fue atacada de un acceso de ma-
nía aguda que hizo necesario el e •npleo de medios 
de contención. En este estado permaneció dos me-
ses e n seno de su familia, pasados los cuales fue 
conducida al Asilo, donde fue recil>ida el día nu e Ye 
de octllbre. Durante muchos meses estuvo someti-
da al tratamiento empleado en estas circunstancias: 
diuréticos y purgante. repetidos, baños tibios pro-
longados, hromuros y cloral a alta dosis, pero todo 
sin r es ultado satisfactorio. 

En ,-ista de la inutilidad del tratamiento y es -
bozándose ya alg·u nos signos de demencia, resolví 
experimentarlosabscesos de fijación,; ' "'1 día Yeinti-



RE\' IS'L-\ }IEDIC:.\ Die IlOC:ilT \ 

cuatrodeag-osto del año sig-uienteapliquédos inyec-
ciones de esencia de trementina en la región dor-
sal, a cuatro centíme-tros de distancia una de otra. 
Desde el día siguiente empezaron a manifestarse 
fenómenos de reacción: empastclmiento c.lel tejido 
celular, enrojecimiento de líl piel y sensibilidad. 
Estos signos acentuándose cada día más 
y se acompañaron de ascenso la temperatura, que 
llegó hasta treinta y nue\·\! g·rados. Al octa\·o día 
el absceso había adquirido prop0rciones de un 
flemón, y la fluctuación era hien manifiesta, por lo 
cual practiqué una grande incisión ele seis centíme-
tros, quedio salida a gran cantidaci de pus de bue-
na na tu raleza. 

Los efectos del tratamiento no se hicieron es-
perar, pues desde los primeros días la enferma 
comenzó a darse cuenta de su situación, como si 
saliera de un sueño, y preguntaba por su familia. 
La supuración sig·u1ó muy abundante durante mu-
chos días, para empezar después a decrecer y ter-
minar al cabo de mes y medio. La curación de la 
herida se hacía dos \'eces al día, y consistía en la\·a-
dos antisépticos con solución boricada y b in tra-
ducción de gasa en la cavidad del absceso. Las fa-
cultades intelectuales fueron recuperando su impe-
rio a medida que la supuración continuaba. y al 
verificarse la cicatrización la enferma estaba com-
pletamente re.stablecida. En fin, después ele tres 
meses de convalecencia salió perfectamente curada. 
Esta enferma fue examinada antes de salí r del 
Asilo por el doctor Pablo García .1\Iedina. quien la 
encontró en perfecto estado de salud. 

Poco tiempo despué::> de tomada esta observa-
ción apareció la obra de sobre las afeccio-
nes mentales, y dice que \Yagnerha experimentado 



con buen éxito los abscesos de fijación en el trata -
miento de !as pst'cosis, pero sin especificar cuáles 
son las que pueden ser tratadas Yentajosamente 
por· este medio, y bien se comprende a priori que 
algunas, como las locuras provenientes de la histe-
ria o de la epilepsia no pueden ser modificadas por 
ninguna especie de supuración . Pot mi parte creo 
poder precisar la indicación del tratamiento por los 
abscesos de fijaciór'i t1nicamer1te para las loe u ras de 
origen infeccioso. 

II--La seg·unda obsen·ación es relati\·aaunase-
ñoradeveinticincoaños ycle constitución algo débil, 
que en los últimos días de su segundo embarazoy a 
consecuencia de un susto sufrió un ataque ele locu-
ra con grande excitación. Pocos días después dio a 
1 uz sin novedatl ninguna, pero la excitación aumentó 
y fue necesario retirar el niño de su lado por el 
deseo que manifestaba de matarlo. Instituído el 
tratamiento por los diversos medios, como en el 
caso precedente, se continuó durante tres meses 
sin resultado bworable, por lo cual pro\'oqué la 
formación de un absceso por la inyección de dos 
centímetros cúbicos de esencia de trementina en 
la región dorsal. La reacción, tanto local como ge-
neral, fue muy intensa, y unaancha incisión practi-
cada al sétimo día dio salida a u:1a abundante supu-
n.ción que se prolongó durante dos meses, ;_¡l cabo 
de los cuales el restablecimiento de las facu1tades 
intelectuales era completo, no quedando mis que 
un estado anémico que desapareció poco a poco con 
un tratamiento adecuado. 

III-En la tercera observación el tratado fue i dén-
tico al deJos casos precedentes, pero la curación se 
efectuó por un mecanismo un poco diferente: Isme-
n iaMartínez, de veintiséis años, natural de Gachetá, 
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dio a luz en el mes de noviembre de 1913, y el séti-
mo día, a consecuE::ncia de una contrariedad, fue 
atacada de delirio furioso. Después de un mes de 
tratamiento infructuoso fue traída a Bogotá y reci-
bida en el Asilo el día veintitrés de diciembre. 

En esta enferma la locura tomó la forma de 
confusión mental: permanecía largas horas· en in -
movilidad, con b cabeza i ncli nn.<.la, como su mida 
en profundas Al hablarle experimen-
taba g-ran dificultad para comprender las pregun-
tas que se le hacían, y contestaba con mono:,ílabos 
acompañados de gemidos. L:.t amnesia era casi com-
pleta, pues apenas recordaba confusamente algunos 
hechos de su vida anterior. 

Después de etnplea r duran te varios meses el 
tratamiento usual, sin resultado alguno, provoqué 
la formación de un absceso inyectando dos cen tí me-
tros cúbicos de esencia de trementina al ni,·el del 
ángulo del omoplato izquierdo; pero contrariameo-
te a lo que había sucedido en lo:; dos casos anterio-
res, no se produjo si no un p eq ueñí si m o absceso, co -
mo del tamaño de una ciruela, que prescindí de 
abrir, pero que se abrió espontáneamente. Pasados 
unos días y sin que se hubiese cicatri?;ado el pri-
mer · absceso, practiqué nuevas inyecciones en el 
punto correspondiente del lado derecho, pero con 
idéntico resultarlo, pues el absceso fue todavía más 
pequeño y se abrió también es pon t;íneamen te, sin 
que sea posi u le, en mi concepto, hallar la causa de 
la falta <le reacción inflamatoria. En estas circuns-
tancias se hallaba la enferma en el mismo estado 
en que se encontraba al principio ele! tratamiento, 
pero en los días siguientes la supuración de ambos 
abscesos fue aumentando día por día hasta hacerse 
sumamente abundante, al mismo tiempo que el es-



tado g·ene ral mejoraba, la amnesia desapareció y 
todas las facultades intelectuales recuperaron su 
lucidez al cabo de dos meses. Por último, después 
de cotwalecer algún tiempo salió del Asilo perfec-
tamente restablecida, habiendo sido examinada por 
el doctor José 11arfa 1\Iontoya, quien la consideró 
perfectamente curada. 

En Yi:-.ta del éxito obtenido deseo que este tra-
tamiento se conozca y divulgue para bien de mu-
chos hog·a res, y de vol Ye r la salud a alg-unas ma-
dres y la felicidad a las fan1ilias; peru debe tenerse 
presente que la oportunidad, como P.n toclas las 
co:--as, es de vital importancia, y ha de ser aplicado 
antes de que apat·ezcan los signos de demencia y 
después de haber empleado los tratamientos usua-

que en el mayor número de casos determinan la 
e u de la locu puerperal. 

El intestino y el hígado 

FACTORES EN EL PRONÓSTICO OPERATORIO 

(Por el doctor ANSELMO ÜAITÁN U. (de Neiva). 

Xumerosos y muy importantes estudios han \·e-
nido a demostrar recientemente la influencia, a tne-
nudo decisiva, del estado de las funciones renales 
sobre el pronóstico de la cirugía. A priori era de su-
poner que el mal funcionamiento del más im porbn te 
de los emuntorios naturales debía agravar el pronós-
tico de las operaciones, toda vez que al mal estado 
general y local determinado por la perversión de 
las funciones renales, Yiene a agregarse el efecto 
trastornador y debilitante del choque moral y físi-
co, de la absorción del tóxico anestesiomte, del 
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cambio de régimen y de ]a supresión o modificación 
de órganos o funciones más o menos importantes. 

Pero si algunas de las perturbaciones de la fu n-
ción renal se hacen tener en cuenta por la .franyue-
za misma de sus manifestaciones exis-
ten otras y de las más 
que deben buscadas por procedimientos e:-.pe -
ciales de laboratorio. No basta conocer la cantidad 
de orina, su cc·lor, su aspecto, su olor, su densidad, 
el aumento o disminución de su contenido en ele-
mentos normales y la presencia de dement'Js anot·-
males minerales, orgá.nico u organi7.ados; es pre-
ciso averiguar el estado de la permeabilidad re11al 
por el método de eliminaciones frovocadas (a7.nl 
de miteleno, glaucu ria, o fenolsulfoptaleína en in-
yecciones, yoduro de potasio en ingestión, azotu ria 
y cloruria alimenticias, poliuria experimental, e tc.) 
y es preciso, especialmente, conocer el tenor de la 
sangre en urea y el estado de la eliminación u rei ca, 
no porque la ürea, por sí misma, sea noci\'a, pu es 
se pueden inyectar impunemente g·randes cantida-

de ella, sino porque su retención es un índice 
de retención de sustancias que sí son nociYas. 

La sangre conserva fisiológicamente una com-
posición constante; de manera que cuando lleg·an a 
ella sustancias extrañas por su calidad o po1· su 
cantidad, son transformadas en elementos sanguí-
neos normales o eliminadas. De ahí que, si normal-
mente la cantidad de urea contenida en la sang·re 
es de O g-ramos 10 a O gramos 50 por litro de suero, 
la cantidad eliminada por la orina varía entre 15 y 
60 g ramos diarios, según el régimen alimenticio y 
el estado de la nutrición. La deficiencia de la fun -
ción renal excretora de laurea puede pues hacer 
aumentar la cantidr1d de urea en la sangre hasta 1, 
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2 :--· 3 gra;nos por litro, lo que agrava proporcional-
mente el pronóstico de una operación, de manera 
que cifras superiores a 2 g-ramos implican un pro-
nóstico fatal. 

La deficiencia de la función de eliminación 
u reica se mide no solamente desando la cantidad de 
urea contenida en la sangre, sino fijando la relación 
existente entre la cantidad de urea contenida en la 
sangre y la cantidad eliminada por el riñón; rela-
ción representada por el cuociente que resulta de 
di,·idir la cifra de la úrea sanguínea po1· la raíz 
cuadrada de la cifra de la urea excretada. Como 

relación, descubierta por Ambard, es constan-
te para un mismo individuo en determinadas con-
diciones de observación, se la ha llamado consla.>z-
le lmbard. Para individuos normales de 65 a 
70 la constante oscila entre 65 y 70 milésimos . 
"C na ca nstan te igual a 0,200, contrai n el ica toda 
operación delicada. 

Peronoesmi ánimoinsistirsobre unainlluencia 
ya bastante conocida y apreciada. Quiero simple-
mente llamar la atención de quienes se hallen en 
condiciones de hacer observaciones suficientemen-
te detalladas y comprobadas, sobre la influencia del 
estado de los intestinos y del hígado en el l'xito de 
las operaciones qui rúrg·icas. 

Si el temar a las hipostáticas en 
los cardíacos, los broncopulmonares y los viejos, y 
a la infección y a la gangrena en los al bu mi n úricos 
y a lo-; cli:tbéticos, hace a los cirujanos prudentes y 
pre\ no hay porqué no los haga igualmente, 
y acaso más, el temor a las infecciones i ntes ti nales y 
biliares. Entre los órg-anus permanentemente ame-
nazados Lle infección, ocupan el primer puesto los 
círg:anos dig-estiYos. Poblado por numerosas es-



pecies, no menos de veinticinco a cuarenta, de 
menes banales que espían cualyuier ataque contra 
la integridad del organismo para convertí rse de 
huéspedes inofensivos en enemigos interiores, «el 
tubo digestivo, dice Gi rode, ocupa el primer rang-o 
entre los aparatos vulnerables.» Proteos, tetráge-
nos, piociánicos, enterococos, esta-

paratíficos, colibacilos, viven en nuestros 
órgano<> dig-estivos y sus anexos y constituyen los 
agentes causales de las numerosas infecciones se-
cundarias o sobreañadidas que pueden complicar 
todo accidente patológico, toda. turbación funcional, 
todo estado anormal (enfermedades ag-udas o cró-
nicas, indigestiones, insolaciones, en fria m ien toe..;, 
emociones, excesos de todo genero, fatigas, trau-
matismos, embarazo, etc). Es tal el o-rado de vi ru -

"" lencia y de especificidad que llegan a adquirir alg-u-
nas de estas especies o ra?.as de ellas, que el paso 
de las especies avirulentas e indiferentes alas espe -
cies virulentas y específicJ.s, se hace inse nsibl e -
mente. 

Las modificaciones y alteraciones del organis-
mo favorocen tanto mejor el desarrollo de las auto-
infecciones, cuanto más brusca es la aparición de 
dichas modificaciones y alteraciones. En los cam-
bios lentos el organismo se adapta prog-resi,·amen-
te y tiene tiempo de allegar y disponer sus medios 
de defensa, de adiestrar y movilizar sus 
contra la infección, contra el aumento de ,-egeta-
bilidad y la agresividad de sus huéspede . Por el 
contrario, en los cambios bruscos, antes qu e el 
organismo halle tiempo de defenderse, los micro-
bios, seres de funciones no complicadas, de organi-
zación sencilla y de evolución rápida, y por lo mis-
mo fácil m en te adaptables, adquieren una veg-etabi -



lidad y una vitalidad a las cuales no se halla acos-
tumbrado el organismo que los alberga, y se hacen 
para éste causa de alteración orgánica o de turba-
ción funcional. 

En las grandes operaciones quirúrg-icas se 
ene u entran t·e u ni das numerosas condiciones favo-
rabies a1 desarrollo de las infecciones intestinales 
y biliares: un organismo deprimido y debilitado 
física y moralmente por una afección a veces de 
larga duración, por la lucha terrible entre el temor 
a los los sufrimientos, el régimen y los 
riesgos de· una intervención quirúrgica, y el deseo 
de buscar en la cuchilla el supremo recurso para 
recuperar 1:1 salud; una intoxicación aguda por el 
cloroformo o el éter, o la suspensión de las funcio-
nes medulares por la inyección intrarraquídea; un 
traumatismo violento que suprime o altera brusca -
mente una parte o una función del organismo; un 
régimen de vida enteramente nuevo y anormal, con 
dieta y reposo absoluto, hambre, sed, posiciones 
fatigantes prolongadas; y todo esto sin el lenitivo 
de la conversación, de la lectura, ni de ninguna otra 
distracción, en medio de un silencio y de nn aisla-
miento que obligan al desgraciado paciente a sabo-
rear incesantemente su torturas y a concentrarse 
durante dia.s y noches interminables en !a contem-
plación análisis de su situación y en la angus-
tiosa expectativa de un éxito y que fluctúa 
en medio ele alternativas desesperantes. Y cuando 
J¡:¡_ operación ha sido abdominal, agréguense la 
acción inhibitoria del frío y del traumatismo sobre 
el peritoneo y los intestinos, el desalojamiento 
violento y a veces la descomposición brus!::a de los 
órganos, la producción de puertas de entrada crea-
das por las incisiones y las suturas. Y g·racias a 



que los progresos de la cirugía han casi eliminado 
las hemorragias, atenuado los traumatismos, acor-
tado la duración de la anestesia y disminuído sus 
peligros y el riesgo de la infecciones llevadas del 
exterior. Nuevas tendencias se marcan también 
felizmente en el sentido de hacer más llevaderos 
los suplicios postoperatorios con una alimentación 
y u:1a moYilización precoce:-.. 

1\las no basta tener en cuenta y tratar de mejo-
rar las condiciones del medio exterior; es necesario 
tener en cuenta y tratar de mejorar las condiciones 
del medio interior, el sujeto mismo de la operación. 
La práctica de un purgante y de un lavado intesti-
nal, previos, es ciertamente bien antigua y bien 
racional; pero debe limitarse a una evacuación que 
no irrite el intestino ni deprima al paciente. Y si 
la urgencia de h operación lo permite, parece indi-
cado hacer en el tubo intestinal una siembra de 
microbios sacarolítlcos que impidan las putrefac-
ciones intestinales. La pre"Scripción de un régimen 
lacteo\·ege tal que reduce los materiales putresci -
bles, sería igualmente bené5c:L régimen de 
desintoxicación no haría sino influír favorablemente 
sobre las funciones hepáticas, renales, circulatorias 
y ne n·iosas, que tan sen si bies suelen ser a la acción 
nociva de los venenos de origen intestinal. 

Y cuando se trate de hígados congestionados, 
atónicos, atrofiados 0 infectados, es lógico practicar 
un tratamiento pre\'io y administrar colagogos y 
antisépticos biliares (calomel a pequeñas dosis, 
urotropina) en los· días que preceden inmediata-
mente a la operación y aun duran te los que la 
sig-uen. Todos los cuidados deLen redoblarse en-
tonces y no olvidar que el cloroformo debe ser 
ahorrJ.doa los predispuestos a las infecciones ,Ta la 
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insuficiencia hepáticas, dada la predilección de tal 
anestésico para la célula hépatica, que puede ser 
causa determinante de atrofia amarilla ag-uda del 
hígado. 

Por ültimo, así como se averigua el estado de 
las funciones renales antes de una intervenc-ión 
operatoria, debe averiguarse el estado de las no 
menos importantes hepáticas y del tejido 
hepatico (investigación de los pigmentos biliares en 
la orina, glicosu ria y amoniau ria experimentales, 
glaucuria intermitente, etc.). 

La dieta hídrica, y con mayor razón la dieta 
absoluta, aun más o menos mitigada con cuchara-
ditas de té, limonada o champaña helada, dieta 
que, naturalmente, deprime las funciones intesti-
nales y biliares, la nutrición y el estado general, 
creo que no debiera establecerse con rigor sistemá-
tico sino en casos de vómito frecuente y rebelde y 
cuando el estómag·o o el intestino han sido directa-
mente interesados e n la intervención. Los expe-
rimentos de Canalis y Morpu rgo h:1n demostrado 
suficientemente la poderosa influencia de la inani -
ción en el desarrollo de las infecciones, para que 
procuremos huír lo más posible de estas dietas 
rigurosas. Excluíclas con cuidado 1as materias pu-
tre ·cibl e :-; (;tlbuminoideos, sobre todo d e ongen 
animal ) , no se comprende qué temor puede inspirar 
un régimen lácteovegetal convenientemente ade-
cuado (sopas, purés, para un estómago, 
un inte stino y un híg·ado que, lejos de ganar con el 
reposo absoluto d e su función digestiva, sufren, y 
con e llos el r es to d e l organismo, con la depresión 
consiguiente d e sus demás funciones , para las 
cGal e s el alimento constituye el excitante fisioló-

R ev is ta M édica- xxx rr- 42 
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El movimiento, que es uno de las meJores 
tónicos nerviosos y de los mejores estimulantes de 
la nutrición, debería ser instituído en forma de 
masajes, y aun de movimientos pasivo y activo, 
hasta donde lo permitan el peligro de una hemorra-
gia, la seguridad de las su tu ras y la fijeza de los 
aparatos o medios de cu r..tción. 

En una palabra, la regla debe ser acercarse lo 
más pruuentemente posible a las condiciones de 
vida ordinarias para el operado, hasta donde lo per-
mitan las condiciones especiales de cada 

¿Observaciones en apoyo de la influencia atri-
buídas en las endoi nfecciones o autoi n fecciones en 
e l éxi to de la cirugía.? ¿Qué ci ruj:wo de alguna 
práctica no ha tenido que lamentar la muerte de 
individuos operados en las meJores condiciones 
aparentes, y que, sin embargo, parecen, sin que 
se pueda una infección de orig-en exógeno, 
a veces aun en medio de un estado apirético, siem.-
pre con rnanifestaciones y en circunstancias tlue no 
permiten incriminar sino una infección, general-
mente biliar ascendente, de origen gastrointesti-
nal? Bastaría considerar la importancia y multipli-
cidad de las funciones hepáticas para comprender 
cuánto debe influír el estado del hígado en las con-
secuencias inmediatas de una operación. sobre todo 

es abdominal, y cuánto debe ser el empeño del 
cirujano en mejorar dicho estado y en prevent rse 
contra las autoinfecciones posibles. 

Neiva, octubre de 1914. 
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Sociedad de Ciencias ..Médicas de Santander. 

Con verdadero placer damos cuenta de la 
instalación ele la Sociedad de Ciencias Médicas 
de Santander, que ha venido a a la 
antigua Sociedad de Medicina de Bucaramanga. 
La fundación de Sociedades de medicina en los 
Departamentos es de la mayor trascendencia para 
el estudio de las ciencias médicas en Colon1bia; 
la importancia del Cuerpo médico ele nuestro país, 
así como su merecida fama y respetabilidad, au-
mentarán a medida que tenga como representan-
tes suyos centros científicos como el de que tra-
tamos. La Revista. envía sus felicitaciones a los 
ilustrados miembros del Cuerpo médico de Buca-
ramanga, y se complace en poner sus columnas 
a su disposición, esperando su ilustrada colabora-
ción . 

Oíscurso 

PRONUNCIADO POR EL DOCTOR GREGORIO CONSUEGRA, 

EN LA SESIÓN SOLEMSE DE INAUGURACIÓN, QUE CELE 

BRÓ LA SOCIEDAD CJESCIAS MÉDICAS DE SANTANDER, 

EN LA CIUDAD DE BUCARAl\IANGA, EL 7 DE AGOSTO 

ÚLTIMO 

Señor Gobernador, señores miembros de la Sociedad, señores: 

La Sociedad de Ciencias Médicas de Santander 
ha querido reanudar sus labores al calor de los jú-
bilos intensos en que arden los corazones colombia-
nos al celebrar uno de los faustos aniversarios de 
la Patria. 
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Cumplimos así los miembros de lí!. SociedaJ el 
deber de presentar nuestro saludo a la madre fe-
cunda y generosa, y el de expresarle el voto de con-
sag-rar a su servicio, en la eficaz fraternidad de 
este centro científico, las actividades profesionales 
que por ella y para ella alimentamo t> . 

. ..\1 calor de e::stas rememoraciones colecti\·as, 
un hálito de las viejas viene a estremecer 
con fecunda emoción los corazones. Y al pasar ese 
hálito, fuerte como un soplo de renovación podero-
sa, parece hacer vivir sobre nuestras cabezas agi-
tadas y ante nuestros ojos anhelantes, el rojo sober 
bio del pabellón nacional, que canta en la locura del 
color el himno de nuestra sangre enardecida; el 
puro azul, ensoñador y Cl mable, que tiene de cari-
cias y de afectos, de estudios y de anhelos, y el 
g-ualda generoso, que dice promesas de prosperidad 
y baña en sugestiones de lu z el 1 vibrar 
de esa emoción fecunda; al t remoJa¡· m a ravi lioso y 
fascinador de los vivos y queridos colores, hay en 
los ánimos como un flor ecimiento de recuerdos, 
como un despertar de <:spi raciones y ei1tusiasmos, 
alg-o como el \ 'uelo poderoso en que se levantan osa-
das y nobles e:::.peranzas. 

Esqueelalma de la 
allí donde en su nombre y po¡- su gloria congre-
gan sus hijos . 

Así surgió, en génesis lejano, en el seno ele m n-
chos corazone::sctue la presintieron y la am.aron; ful -
guró en las intelig·encia-; que si n ·ieron su e\·oluci6n 
en la conciencia pública; ardió en la generación que 
le dio vida; presidió la marcha fuerte y heroica ha-
cia la. gloria; impulsó la labor serena y Iecunr1a tlue 



.-.,OCII ': D. \0 DE CIJ -: :'\CJ .\ .-., DE SA:'\T.\.:\UER 66r 

organizaba su vivir; caldeó el verbo que debía fla-
mear en las tribunas. templarlasvoluntades y enar-
decer las almas en esa convicción grande y profun-
da que dominó la tierra disputada, necesaria a su 

y a su crecimiento. 
A veces ha t'.urgido como una admonición: que 

cuando la consonancia de las voluntades falta para. 
el esfuerzo, sobre lagloriaconquistada cae un poco 
de polvo del olvido, y a la fuerza adquirida sobre-
coge la debildad del infortunio. 

A sí, en la noche trágica de la pacificación: so-
bre las fatales primero, y después so-
bre la sangre a bu n¿osa de los mártires, lloró con 
desolación inenarrable; y sólo cuando su voz ligó 
otra vez con el amor los ánimos dispersos, alzó la faz 
radiante. y de un puñado de prófugos vencidos for-
mó ese ejército que, realizando la más audaz de las 
empresas militares, trepó la cumbre andina, bañó 
en los fulgores del sol de Boyacá su noble sueño de 
ind e p e r'.dPncia y libe rtad y fue, en formidable ava-
lancha ele victorias, a clavar en las nieves eternas 
este pabelkín triunfal, como una consagración defi-
niti,·a de su dominio en el espacio y en el tiempo. 

Tal cuando m u da y desamparada el asta :natriz, 
basta elh los bárbaros del Norte: como un 

llamami e nto sonó su grito de suprema angustia; el 
dnculo sagrado d e l r e cuerdo ligó otra vez los 
zones y reanudó la marcha hacia el fu tu ro, bajo un 
viento de nue\'OS heroísmos, ele nuevos sacrificios y 
de nuevas promesas, en un grave y profundo anhe-
lo de frat e rnidad y ele g-luria, g-enitor poderoso de 
la lenta. pero segura labor del eng-randecí miento 
nacional. 

Es ese hálito de la3 viejas glorias, saturada de 
las n ue,·as el que ahora, en esta etapa de 
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la marcha, al calor de esta fiesta, viene a estreme -
cer en fecunda emoción los corazones; renovemos a 
su paso, a la madre común, la ofrenda de nuestros 
afectos de hijos y de nuestros deberes de patriotas. 

Magnas ideas las de independencia y libertad, 
era que germinaran primeramente en las 
más ricas cimas mentales de su época; que de ellas 
tomaran la savia generosa que les permitió td.n po-
tente desarrollo er, esa época lejana y en ese medio 
tan honda y rá.piclamente transformado. 

A la luz de esas inteligencias selectas, desbor-
dantes de potencia y de vida como la fastuosa natu-
raleza que las rodeaba y que sabían invocar a Dios, 
que es la suprema fnerza, desenvolvióse la lucha gi-
gantesca que requería la realización material de 
esas ideas. 

La conquista de los elementos de grar:deza que 
imponen las exigencias modernas de la vida para la 
conservación de la soberanía nacional, ha encontra-
do también seguro asilo y calor en quienes, al correr 
de los han recogido la herencia intelectual 
de los varones exi m íos que, en su oportunidad, supie-
ron ofrendar a la. Patria no sólo el fulgor de sus espí-
ritus, sino también el precioso holocausto de su san-
g-re. El alma científica de la Nación ha seguido su 
marcha progresiva en las regiones cuya indepen-
dencia inició hace más de un siglo, cuya libertad ha 
alimentado, cuyos dolores ha llorado, y cuyo pode-
río alumbrará mañana, cuando pueda desarrollar los 
elementos que la Divina Providencia ha puesto a su 
servicio y a cuyo estudio aplica actualmedte el ge-
neroso calor de sus esfuerzos. 

Para bien de nuestras almas y estímulo de 
nuestras voluntades, reposemos los ojos en la se-
rena belleza de las que señalan, en los ca-
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minos por nosotros escogidos, su paso fecundo y 
benéfico hacia los grandes destinos que guarda el 
el porvenir. 

Cerrado el templo iniciador de la Expedición 
Botánica, dispersos por la muerte o por la guerra 
los in \·estigadores que bajo la sabia dirección de Mn-
tis o en la paz de los del Rosario y de San 
Bartolomé perseguían los secretos de la na tu raleza 
para ponerlos al senicio de la humanidad, el ideal 
de ciencia y ele bien cruza las sombras de la pacifi-
cación con Pardo--el primero, - con JYierizaldey con 
Mendoza. Nuestra cirugía militar tuvo en ellos los 
primeros apóstoles. ¡Con qué respeto, con qué ab-
negación, sus manos patricias posarían el alivio de 
la ciencia sobre las heridas dolorosas de los héroes, 
sobre los miembros rotos, y por eso sagrados, de 
sus propios enemigos y verdugos! ¡Cuántas veces 
el ático decir de Merizalcle pondría la flor de una 
Gonrisa en aquellos rostros que se apagaban triste-
mente en la desolación de la muerte! 

...:'... 1uellos nobles gérmenes perduran er1 el triun-
fo de la República, y estallan a su abrigo en mani -
festaciones vigorosas; la Higiene hace su iniciación 
entre nosotros con el mismo Merizalde; la Anatomía 
y la Cirugía progresan entre las manos de Pardo-
el seg-undo; - con Librado Rivas, el investigador pa-
ciente y sagaz, florece la Clínica en los hospitales; 
y en esos asilos del dolor, en ese propicio campo de 
experimentación y de lucha, se inicia en nobles ri-
tos el alma de Nicolás O::wrio; Vargas Reyes man-
tiene el fuego sacro en el sereno a m bien te de la cá-
tedra y riega semillas de ideas, que él ha aclimata-
do, tesoros de bondad qua lleva del hogar santan-
dereano. Lo cual no impide que un día la turba es-
tulta llegue hasta él en sorda tempestad de ingrati-
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tud y de injusticia, a acibarar las postrimerías de 
su vida: que en esa fácil mo:1eda suelen pagar las 
multitudes vulg-ares las supremas abneg-aciones de 
los obreros del bién. 

El alma de las cosas interesa. el ávido en tend i-
miento de Liborio Zerda, y en contacto con ellas se 
encariña su corazon paternal con el espíritu de las 
culturas muertas, con la :-ouerte de las razas dulces 
y tristes, vencidas por la avaricia, por la ignoran-
cia o por el vicio: de ahí la orientación de sus bcul-
tades hacia la arqueología, la química, la cátedra, 
la prLnsa y el ejemplo, en incesante labor que lle-
na cerca de setenta años, y que, parabién de laPa-
tria, dura afortunadamente todavía. 

Con especial veneración e\'OCO el nombre de 
este bueno y sabio maestro, porque en mis recuer-
dos universitarios, como acaso en los vuestros, on-
dean sus enseñanzas, su figura toda de preceptor, 
con la dnlce gravedad con (p.le en las melancólicas 
tardes de los trópicos, en las almas creyentes y sen-
cillas, vibra el espiritual toque del ángelus. 

Correspondiendo a larg·os trechos con la labor 
de Zercla y en esferas vecinas, van, como sonoras 
fuentes de vida, los trabajos de Barreto, el padre 
de la. obstetricia nacional; de Buendía, el hábil y 
benévolo maestro; de Vargas Vega, son riente :filó-
sofo, vulgarizador de la ciencia de las madres, psi-
cólogo profundo, confesor laico de las almas Rin fe, 
atormentadas por el análisis del jardín interior, 
donde se enredan morbosamente las •·arias, contra-
dictorias y sutiles emociones del arte y de la vida; 
los de Plata Azuero, también santanderea.no, hom-
bre de la fe en la medicina, artista del escalpelo y 
del catéter, cuya palabra fácil arrulló desde su cu-
rul de leg-islador la cuna ele nuestra Universidad 
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:\acional, alma máter, a la cual acudimos a templar 
nuestras ambiciones en las disciplinas del estudio, 
a prepararnos para el servicio de la humanidad, y 
en la cual dejamos un jirón ele nuestra fugitiva y 
alegre juventud; de Carrasquilla, el sabio propa-
gandista. cuyo espíritu práctico e inquieto dominó 

las Ciencias Naturales, y en busca de férti les 
aplicaciones profundizó en los secretos de la tierra, 
estudíó sus productos, platicó sobreel mejoramien-
to de ellos y enseñó las medidas necesarias; y tal 
\'ez. en el desab rig·o ele los bo:sq u es u r rimos, en 
las vegas pantanosas y feraces o en la ingrata mi-
seria de los bohíos, tropezó con el Rey de los Es-
pantos, y en su corazón bor.darloso surgió esa pie-
dad infinita por las víctimas, que animó sus largas, 
atrevidas y pacientes investigaciones ele leprólogo; 
van los de Castañeda, el laborioso higienista y der-
matólogo; los ele Osario, el bueno, el probo y mo-
desto paladíu de casi todos los problemas ele patolo-
gía de hig-iene nacionales. El, como Varg-as y 
como Rocha y Plata, fue a nutrir su cerebro bajo 
las frondas galas, para venir 1 uégo, como ellos, a 
prodigar en sosien ida afluencia las aelq u i si ci ones pro-
digiosas·desu labor infatigable. Como Vargas Reyes 
contribuyó al elogio y al beneficio de las quinas; y, 
poeta y vidente, cantó el café, con voces que pobla-
ron de atrevidas falanges de industriales la fecun-
da vi rginidacl de nuestras selvas . 

. Así, en verdad y progreso, ha señalado su paso 
por los senderos de nuestra heredad el alma cientí-
fica de la N ación. 

Hogar suyo porel entusiasmo protector, por la 
perseverancia de los lazos y de los esfuerzos y por 
la progresiva eficacia de los frutos, ha sido la Aca-
demia Nacionol de J\1edicina, fundada con modesto 
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nombre, con alto espíritu de fraternidad, por Pla-
ta y Osario, Zerda .Y Barreta, García y Aparicio. El 
impulso que ese espíritu ha dado a los trabajos 
científicos nacionales es, como vosotros lo sabéis, 
tan intenso y fecundo, que acaso no lo soñaron 
igual en s ·..1s mejores optimismos aquellos fuertes 
varones. 

Es que la Patria, evocada con amor por sus hi-
jos, ha puesto en esas luchas un soplo de las vie-
jas epopeyas .... 

La Sociedad de Ciencias Médicas de Santander, 
que ha sido por su espíritu una prolongación de la 
Academia, ha tenido también sus horas de decisión 
y de eficacia. Nacida al calor fraternal de Olaya 
Laverde, academico de número cuya inquieta acti-
vidad buscó entre nosob·os ancho campo de acción, 
de Forero y Cadena, de Mutis y de Otero, ha esta-
do en su puesto de honor cada vez que un punto 
científico, un problema de higiene o una calamidad 
social han reclamado el esfuerzo colectivo de sus hi-
jos; asi, y para no citar sino pocos ejemplos, cuan-
do el sabio y venerado Carrasquilla inició en el ho-
gar bogotano sus estudios de seroterapia en la le-
pra, este centro, por iniciativa de nuestro decano 
de hoy, el señor doctor Peña Solano, y de Olaya, 
solicitó y obtuvo la fundación del Instituto que con 
el nombre y bajo la dirección del segundo de ellos 
hospedó las varias aplicaciones de aquel procedi -
miento que se idearon para resolver el más grave y 
difícil de nuestros problemas nacionales; bajo el 
patrocinio de Mutis, entonces Gobernador del De-
partamento, nuestro querido compañero el doctor 
Sánchez abrió la Casa de Sanidad, la primera en el 
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país, para luchar valientemente contra los más ex-
tendidos y sigilosos flagelos cuanto más 
callados, más comprometedores de las energ1as de 
la raza; Garc1a, que labora hoy en apartada zona, 

con ojo sagaz los entonces no conocidos 
ag·entes de nuestra anemia tropical, que halló y com-
batió; Eusebio Cadena, en quien la nobleza del por-
te aristocrático fue a la par con la excelencia del 
espíritu, y cuya dulce sonrisa de bondad se abría en 
la atmósfera austera y medicamentosa del Hospi-
tal. en la miseria de la escondida choza, con la mis-
ma expresión de consuelo y de fe que en la morada 
de lujo y de perfumes orgullosa, realizó el ideal del 
médico, tuvo la visión y fue el apóstol de la cirugía 
conservadora, estudió nuestras formas beribéricas 
e hizo de la patolog1a intestinal casi una especiali-
dad. A su lado sentía uno la belleza de nuestra no-
ble profesión. Cuidando los enfermos que la racha 
de nuestra últiml g-uerra amontonó sobre esta ciu-
dad y que a favor del alojamiento de las almas dise-
minaban sobre todos los elemeutos favorables los 
g-érmenes fatales, contrajo la enfermedad que lo 
robó a los ojos, pero no al recuerdo de un pueblo 
que todavía siente la nostalgia de su dulce y culto 
benefactor. Villar decía galanamente ias confiden-
cias que recogió de las mara villas ignotas de los 
bosques su espíritu de artista. Hábil cirujano y mé-
dico de considerable intensidad social, fue otro 
miembro de este centro el doctor Forero, el enemi -
go del alcohol, mártir de la ciencia, cuyas pupilas, 
ávidas de verdad y progreso, veló a la luz del so l 
unacruel afección contraídaenel ejercicio profesio-
nal. No puedo cerrar esta reseña-porque cometería 
una ingratitud y una injusticia, que la Patria y vos-
otros me demandaríais al instante-sin recordar 
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que en esta Sociedad tuvo puestoy afectos ese tau-
maturgo de la 1 uz y d'=l arte que se llamó Indalecio 
Carnacho, cuyo corazón evangélico no supo del sen-
tir sino ante el grito angustiado Je lama-
dre, cuando la hora fatal de Panamá, y cuyas manos 
sólo descansaban de la labor científica para prodi-
gar noblemente sus riquezas, para tenderse al com-
pañero discretas y cordiales, para alzar el tricolor 
de la. Patria en un amplio gesto de reivindicación 
nacional. 

Un estremecimiento poderoso de \'Ída v de re-
cuerdos agitó el viejo hogar Je la Academia-,·igo-
rizado con el aporte de ]as generaciones nuevas 
crecidas a su sombra-al acercarse la fi.est3. cente-
naria de la Patria. Y en el deseo de rendir el ho-
menaje de la ciencia a los próceres de nuestra 
em;:tncip;:tción, convocó :1. toJos sus culti,,adores, 
en cita de ofrenda fu.miliar, en torno del ideal co-
mún. A111 estuvieron los patriarcas presidiendo los 
ritos, con los levitas nuevos encargados de perpe-
tuar el culto; y con ellos, los hijos de la'> \'ecinas 
heredades hacia las cuales se abren nuestros cami-
nos asimilaclores; por ellos fueron con andar de 
hermanos, los ::;uccsores de Yargas el pa-
dre de lt.J. ontología colombiana, hijo y orgullo de 
Bucaramanga; los pastores modernos que cuidan 
los rebafíos con la lanceta y la vacuna, mejor que 
los antiguos con el cayado arcadio; los (1ue se abis-
man gozosos en las maravillas del espacio y sienten 
llegar hasta ellos con los vientos remotos, como sin-
tiera Caldas, e:flu\'ios que Yienen de los lejanos lin-
des amazónicos, y son tam b:én los que saben alz:ar 
las urbes sanas en pro ce los que en ellas amonto-
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na la. lucha por la vida. En la cita cordial pudo ver-
se la obra realizada, que había dormido en ig·norados 
fragmentos y que allí templó en afección y en espe-
ranzas los espíritus, acaso desencantados por lc..s 
arideces del send¿ro solitario, y prendió en los co-
razones el deseo de romper, con romerías periódi-
cas a los santuarios comunes. la soledad y la mu-
dez. del anacoretismo científico en que nos sume sin 
misericordia la lucha por la vida. 

De ese deseo resultó el seg·undo Congreso Mé-
dico de Colombia, que en la tierra de Zea fue a can -
ta.r los progresos de la ciencia al servicio de laPa-
tria. 

Abusaría de vuestra paciencia, largamente pro-
bada, si intentara reseñar la obra de ese Congreso. 
Tan recordaré que de él surgió, como uno de 
sus mej1Jres frutos, la organización porlos poderes 
nacionales del se1·vicio de la gigiene pública, que 
reclamaba imperiosamente la civilización del país. 
Tal servicio, apenas iniciado, empieza ya a Llar fru-
tos de viLla, no obstante los tropiezos inhe:entes a 
toda labor que pide o impone siquiera pequeños sa-
crificios particulares en beneficio de los g-rande.:; y 
comunes intereses. 

;,Cómo callar que en desa:-rollo de e-;;t mi · 
sión alta y grande la ciencia colombian2. re .·tlizó la 
epopeya del Cólldor, al derrotar al águila del Norte 
en el campo de la experimentación bacteriológica? 

Las victorias que duermen entt·elos ví\·ido::s co-
lores de nuestro pJ.bellón, empiezan a desp2r ta 1· al 
calor de la-; almas cald-=a.d:1-> en e! amot· de h cien-
Cia. 

Señores miembros de la Sociedad: 
Congregados nosotros en torno del p:1.be1l6n le-

gendario, en este hogar sJ.nLndereJ.no, seJ.mos fie -
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les a las tradiciones fraternales que vig-orizaron su 
pasado, y conservemos los entusiasmos por· la cien-
cía como un fuego sagrado. Y mañana, cuando la ro-
mería a que estamos convocados se encamine albo-
rosada a ofrendar a la Patria sobre los m u ro .;; glo-
r iosos de la Ciudad Heroica, vamos a llevarle a la 
madre fecunda y generosa el fruto del voto que le 
hacemos hoy, de consagrarle, en la eficaz fraterni-
dad de este centro científico, la nobles actividades 
que por ella y para ella alimentamos. 

He dicho. 

L ey 72 de 1914. 

p01· la cual se establece un Instituto Bacteriológico Central. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1. 0 Estab1écese en la capital de la RepÚbli-
ca un Instituto Bacteriológico Central. 

Artículo 2. 0 Este Instituto se ocupará. en la enseñan-
za de la Bacteriología, en la preparación de sueros y ,·a-
cunas contra las enfermedades infecciosas que hoy son 
tratadas por medio de la seroterapia, y en la fabricación 
de sueros contra el carbón, la reng·uera y demás epiwo-
tias del ganado. 

Artículo 3. 0 Autorízase al Gobierno para comprat· o 
construír el edi ·ficio en que deba funcionat· el Instituto, 
así como los útiles y demás elementos necesarios para el 
estable..::i miento. 

Artículo 4. 0 Autorízase igualmente al Gobier-no para 
contratar en En ¡·opa un bactet·iólogo competen te que se 
encargue de la dirección del Instituto. 

Artículo 5. 0 El Gobiet·no organizará y reglamentará 
el Instituto, fijará el personal y señalará los sueldos, ele 
acuerdo con el Consejo Superior ele Sanidad o quien haga 
sus y e ces. 
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Artículo 6. 0 A los laborato1·ios de Bacteriología que 
establezcan los Gobiernos de los Depa rtamentoos en las 
respectivas capitales, se les concede un auxilio, por cuen-
ta de la Nación, hasta de dos mil pesos anuales, a juicio 
del Gobierno. 

Parágrafo. Los laboratot· ios departamentales que re-
ciban este auxilio, que dan obligados a prestar a las res-

Juntas Departamentales de Higiene los servicios 
que éstas les exijan en relación con la higiene pÚblica. 

Adículo 7. 0 Destíoase hasta la cantid?.cl de treinta 
mil pesos para la fundación del Instituto, y la de veinte 
mil pesos anuales para su sostenimiento. 

Al'tículo 8. 0 Las partidas necesat·ias para dar cum-
plimiento a la pt·esente Ley se incluit·án en los respecti-
yos Presupuestos. 

Dada en Bogotá a catot·ce de noviembre de mil nove-
cientos catorce. 

g1 Presidente del Senado, 

MANUEL DAVILA FLÓREZ 

Pt·esiclente ele la C{tmara de Representantes, 

ARISTOBULO ARCHILA 

Secretario del Senado, 

José María Saravt'a 

El Sect·etario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Bn'ceiio 

Poder Ejecutivo-Bogotá, noviembre 16 de 1914. 

Publíquese y ejecútese. 

El Ministro de Gobierno, 

MIGUEL ABADÍA MÉNDEZ 
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Ley 82 de 1914 . 

(NOVIEMBRE 19) 

pot· la cual se reglamenta el ejercicio de las profesiones -

El Cougreso de C(l/ombia 

DECRETA: 

Artículo 19 Para ejercer la medicina en la RepÚbli-
ca de Colombia, en cualquiet· fot·ma o por cualquier sis-
tema, es obligatorio poseer un diploma de Doctor en me-
dicina expedido por una Facultad oficial de las estableci-
das o que se establezcan en la RepÚblica, salvo en las cir-
cunstancias que adelante se expresan. 

Artículo z9 Los individuos que hayan obtenido diplo-
ma del Instituto Homeopático de Colombia, y los que aun 
cuando carezcan de diploma hayan ejercido la medicina 
por el sistema homeop{ttico durante cinco años, podr{u1 
continuar ejerciéndola. 

Padtg-rafo. También potlt-{ul ejet·cet· la profesión los 
individuos c¡ue en lo sucesi,-o obtengan diploma del Insti-
tuto Homeopático de Colombia, pero este plantel no po-
drá confet-it· títulos de idoneidad sino a personas c¡ue 
comprueben haber cursado pre,·iatnente en la Facultad 
de Medicina el primer atío de estudios y las asig-natut·as 
de Anatomía, Fisiología y las tres Patologías. 

Pat·ág-rafo. El Instituto Homcop{ltico de Colombia 
queda en la obligación ele someter sus Estatutos a la apro-
bación del I\linisterio de Instrucción PÚblica. 

Artículo 39 Los indi\'icluos que en la fecha d e la pro-
mulgación de la presente Ley estén en uso de licencia 
expedida por autoridad competente para el ejercicio ele 
la medicina, quedan en el goce de este derecho. some-
tiéndose a las limitaciones consignadas en la licencia res-
pecti\·a. 

Artículo 49 El incli,·iduo que po!>ea diploma expedido 
por una Fa<.ultad extranjera no podrá ejercer la medi-
cina en Colombia sin llenar las siguientas formalidades: 
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1 Presentar a la Gobernación del respecti\·o Depar-
tamento su diploma debida.mente legalizado por una auto-
ridad diplomática o consular colombiana residente en el 
país donde baya sido expedido. 

Probat· la identidad, para lo cual el diploma de-
berá llevar la fotografía adherida y pisada con el sello de 
la Legación o Consulado donde fue legalizado. 

3 '.1- Pasar con éxito un examen c1ínico durante una 
bor·a en un hospital y ante un Consejo de cuatro exami-
nadot·es nombrados por la Junta de Higiene o por la Fa-
cultad de Medicina, donde ésta exista. 

Parágrafo. Todo individuo que posea diploma expe -
dido por B acultad extt-anjera y que haya ejercido la pro-
fesión médica en Colombia por· más de un año antes de la 
expedición de esta Ley, deberá presentar su diploma a la 
GobernaciÓ!1. del respecti\·o Departamento en el término 
de ciento veinte días, a contar desde su sanción, y esto le 
concederá el derecho de ejercer legalmente la medicina. 
Pasado dicho término, quedará sometido a lo dispuesto 
en el presente artículo; salvo los colombianos gr·aduados 
y con diploma de Facultad extranjera notoriamente co-
nocida por la solidez de sus estudios y que el título lleve la 
refl-endación del Ministro o de un Cónsul General acre-
ditado por· la RepÚblica del respectivo país. quienes po-
drán ejercer libremente la profesiÓP, como los gradua-
dos en las facultades colombianas. 

Artículo 59 Pueden ejercer libremente en el terri-
torio de la RepÚblica los médicos extranjeros a quienes se 
les reconozca tal derecho en tratados o convenciones in-
ternacionales, ciñéndose a lo estatuído en dichos pactos. 

Artículo 69 Los individuos que en la fecha de la ex-
pedición de esta Ley estén en uso de lic.encia para practi-
car la medicina. sin haberse sometido al examen de que 
habla el artículo 49 del Decreto número 572 de 1905, no 
podrán ejercer sino en aquellos lugares en donde no haya 
facultativos g¡·aduados. En estas mismas localidades po-
drán ejercer aquellos que hayan venido practicándola en 
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nn espacio, por lo menos de cinco años antes de la expe-
dición de la presente Ley, y que hayan obtenido permiso 
escrito de un médico diplomado, ejercicio acti,·o. La 

concedida en el presente artículo caduca 
desde el momento en que se establezca en la localidad un 
médico graduado. 

ParágTafo. No obstante lo dispuesto en la Última par· 
te de este artículo, las autoridades permitirán el ejet·cicio 
de la medicina (no de la cirug-ía ) , cuando así lo solicita-
ren por lo menos veinticinco \' ecinos honorables y la auto-
ricen dos médicos graduados residentes en la localidad. 

Artículo 79 Toda persona que pretenda ejercet·la 
medicina en Colombia deberá presentar su título o licen-
cia a la Gobernación del respectiYo Departamento. pat·a 
que si estuviere ele acuerdo con los térmicos de la pt·e-
sente Ley, sea registl-aclo en libros que al efecto se 
llevarán en la Dirección de Instrucción PÚblica y se le 
expida el permiso para ejercet·, el cual deberá lleva¡· la 
firma del Gobernador y del Dit·ectot· de Instmcción Pú-
blica. Los indiviüuos que sin diploma han ejercido la me-
dicina pot· el sistema homeopático en las condiciones es-
pecificadas en el artículo 29, deber[tn comprobar ante la 
Goben1ación del respectivo Departamento que se hallan 
en el CdSO previsto en dicho artículo, para que se les ex-
pida el permiso para ejercer. 

Artículo 89 En las Alcaldías Municipales se fijar{ll1 
en lugar \' Ísible los nombres y títulos de las personas 
autorizadas pat·a el ejercicio ele la medicina en el t·espec-
tÍ\' 0 Distrito. 

Artículo 99 Pat·a los efectos legales se entiende por 
ejercicio de la medicina, diagnostica¡·, instituít· tl·ata-
miento, pt·escribit· dt·og-as o verificar opet·aciones quirúr-
gicas pat·a cualquiera enfermedad, dolor, daño, accidente 
o deformidad física; y se reputa como médico al irldi,·i-
d u o que ejen:a profesional mente cualq uiet·a de tales 
actos. 

Artículo 10. Las operaciones de alta cirugfa no po-
drán ser practicadas sino por individuos que posean títu-
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los de icloneidacl expedidos por las Facultades de que ha-
bla esta Ley, y que hayan cumplido con las prescripcio-
nes contenidas en ella. 

Artículo 11. Podrán ejercer como comadronas las 
enfermeras que pt·esenten un certificado de idoneidad 
expedido por médicos diplornados. En los lugares donde 
no hubiere comadronas que tengan dicho certificado se 
tolerará la práctica obstett·ical a personas que no lo ten-
gan, pero acreditadas en el oficio. El 1\Ii nistet·io de Ins-
trucción PÚblica, en desarrollo de esta Ley, pro\·eer{t a 
la creación de la correspondiente Escuela de Obstett-icia 
en las Facultades 1\Iédicas del país tan pronto como lo 
permitan los recursos fiscales. 

Parágrafo. No será permitida ninguna operación de 
obstetricia a las comadronas de que habla este artículo, 
sino en ausencia del médico y pot· urgencia que no per-
mita la llegada del facultativo. No obstante, en los luga-
res en que no haya médico graduado o licenciado, y en 
que habiéndolo tardare en llegar con tiempo que pon-
ga en peligro la vida de la madre o de la criatura, será 
tolerada la práctica de operaciones obstetricales manua-
les por comadronas sin certificado, pero act·editadas en 
la práctica de esa p1·ofesión. 

Artículo 12. Para ejet·cer la profesión de farmaceu-
ta se requiere un título de idoneidad, expedido por dos 
médicos graduados, y además la constancia de que el in-
dividuo ha practicado la fan11acia en un establecimiento 
de notoria seriedad, pot· lo menos durante dos años. 

Parágt·afo. El Ministet·io de Instrucción PÚblica pro-
penderá a la ct·eación de las Escuelas ele Farmacia que 
confieran títulos de idoneidad en las Facultades médicas 
de la RepÚblica. 

Artículo 13. Los Gobernadores, Pt·efectos y Alcaldes 
que dan en la obligación de proceder de oficio, esto es, sin 
necesidad de denuncio previo, contra los que violaren las 
disposiciones de esta Ley, y cada año pasarán a las Jun-
tas de Higiene oficiales la lista de las personas que en el 
radio de su jurisdicción ejercen las profesiones que esta 
Ley reglamenta. 
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Artículo 14. Para el ejercicio de la profesión de ci-
rujano dentista se requiere diploma expedido por la Es-
cuela Dental Nacional o el Colegio Dental de Bogotá. o 
por los Colegios o Facultades que se establezc::m en la Re-
pÚblica, con estatutos aprobados por el Ministerio de 
Instrucción PÚblica. 

Artículo 15. Todo indi\·iduo que tenga diploma de 
dentista, expedido por Facultad extt·anjera, podrá ejer-
cer después ele llenar las siguientes formalidades: prime-
ra. las marcadas con los ot·dinales 1. 0 y 2." del artículo -t9; 
segunda, pasar satisfactoriamente un examen ante un Ju-
rado, compuesto de tt·es miembros. uno de los cuales pue-
de set· médico gt·aduado. Uno de los examinadores será 
nombrado por el Gobernador y los otros dos por la Junta 
de Higiene. El examen \'ersat·á sobre conocimientos ge-
nerales de la profesión, tratamiento de tres casos de clíni-
ca dental y estudios escritos sobre ellos, y presentación 
de un trabajo ele prótesis ejecutado por el solicitante. En 
los lugares donde exista Colegio Dental reconocido oficial-
mente, el examen clebe vet·ificarse en el local del Colegio, 
y la Facultad nombradt dos examinadot·es y el tet·cero 
sedt nombt·ado por el GobernadoL 

Parágrafo. Se exceptÚan de lo dispuesto en este 
artículo: 

1. 0 Los colombianos que se hallaren en el caso de los 
incisos l. o y 2. o del artículo 4.'' 

29 Lüs extranjeros que presenten diplomas de otros 
países y hayan ejercido en Colombia durante un año. 

39 Los llentistas extranjeros autorizados para ejet·-
cer en Colombia, en \·irtud de tt·atados pÚblicos o de 
pactos internacionales, ciñéndose a lo estatuído en di-
chos tratados o pc..ctos. 

49 Los nacionales que al entrar en Yigencia esta Ley. 
tengan permiso de los Gobernadores o Prefectos con-
cedido de acuet·do con las disposiciones legales para ejer-
cer la dentistería. y los indi\·iduos que en la misma fecha 
tengan oficina establecida. fija o ambulante, y hayan ejet·-
cido la profesión con buen crédito durante cinco años, 



por lo menos, si comprueban tales circunstancias con la 
declaración jurada de cinco testigos idóneos, o con el cer-
tificado de dos dentistas g-raduados, que acrediten com-
petencia en dete•·minado ramo de la dentistería; y 

59 Los que se limiten a la extt·acción de dientes, con-
fección y aplicación de apacatos protésicos en caucbo. 

Artículo 16. El Ministro de Instrucción PÚblica pro-
cederá a uniforma¡· el plan de estudios de las Facultades 
oficiales lJUe confieran títulos de Docto¡· en medicina o 
dentistet·ía en los Departamentos, ciñéndose a los Estatu· 
tos y Regla mentas de la Facultad de Bogotá, y no autori-
zará la expedición ele diplomas de instrucción profesional 
a los institutos que carezcan de los medios indispensables 
par·a la enseñanza. 

Artículo 17. Derógase en todas sus pades el Decreto 
número 592 de 8 de junio ele 1905, y las demás disposicio· 
nes legales contrarias a la pt·esente Ley. 

Dada en Bogotá a diez y n ue\·e de no\·ie m bre ele mil 
noYecientos catorce. 

El ::'t·esielente del Senado, 
J MARÍA Rurz 

El Presidente de la C{tmara de Representantes, 

R. QUIJANO GóJ'viEZ 

El Secretario del Senado, 
Carlos Tamrryo 

El Secn:tario ele la Cámara de Representantes, 

.Fernando Re_,trepo Briceí7o 

Poder EJecutivo--Bogotá, noviembre 19 de 1914. 

Publíquese y ejecútese. 
JOSE VICENTE CONCHA 

B;l Ministro de Instrucción Pública, 

EMILIO FERI'(ERO 
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Ley 84 de 1914. 
(NOVIEMBRE 21) 

por la cual se deeogan las Leyes 19 de 1911 y 33 de 1913 y :;;e 
dictan algunas disposiciones sobre extinción tle.la langosta 

y sobre h.igiene pública y p¡·j\·acla. 

El Uongresn de D,lomhirl 

Artículo 1. 0 Det·óganse las Leyes 10 ele l'Jll, «sobre 
extinción de la langosta,» y 33 ele 1913, «por la cual se 
organiza la higiene nacional pÚblica :r privada.» 

Artículo 2. 0 El Poder Ejecutivo podrá tomat· las 
medidas que juzgue convenientes para extinción de la 
langosta en el territorio de la RepÚblica, principalmente 

[ en la región de Cumbitara, considerada como ellugat· de 
origen del act·iclio, y dictará los decretos y empleará las 
medidas que crea convenientes pat·a el objeto propuesto. 

Parágt·afo. En todo lo <1em{ts regirá lo dispuesto por 
el artículo (¡9 ele la Ley (>5 del coniente año, que fija el 
personal y sueldos del Mininisterio de Agricultura y Co-
merciO. 

Artículo 39 El Poder Ejecuti\·o dará cumplimiento 
a esta L ey por conducto del ?\1inisterio ele Agricultura. 

Artículo 49 La dirección, reglamentación y \·igilan-
cia ele la higiene pÚblica y pt·ivada de la Nación estarán 
a cargo de una corporaci6 n que se denominará Junta 
Ce11tral de Higiene. (lUe residirá en la capital de la HepÚ-
blica, y se compondrá ele cuatt·o miembt·os, que sedu1 
médicos graduados, uno de los cuales, designado por la 
misma Junta, desempeñará las funciones de Secretario. 

Habrá en la Junta un Oficial Escribiente, nombrado 
por ella misma. 

Artículo 59 En las capitales de los Departamentos 
habrá un Director Departamental ele Higiene, que será 
médico graduado. Dicho empleado desempeñará las fun-
ciones que le señale la Junta Central de Higiene, y cum -
plirá y hará cumplir las disposiciones de ésta. 



Cada Director Departamental de Higiene tenddt un 
Escribiente nombrado por él. 

Par[tgt-afo 1. 0 Exceptúase de esta disposición el De-
padamento de Cundinamarca, donde la Junta Central 
tendrá las funciones que correspondan al Director De-
partamental de Higiene. 

Padtgrafo :."En las Intendencias y Comisarías don-
de lo considere como necesario el Gobierno, podrá nom-
brat- un Director de H;giene con el mismo sueldo y att-i-
buciones de los Depadamentales. 

Artículo (,9 Los Departamentos quieran conset--
var las Juntas Departamentales de Higiene, en lugar del 
Dit-ector de que trata la pt-esente Ley, quedan faculta-
dos para hacede>. siempt-e pue sean costeadas con fondos 
departamentales, quedando en todo caso dependientes de 
la Junta Central ele Higiene. Los acuerdos y resoluciones 
que estas Juntas dicten conforme a las disposiciones de 
esta Ley, tienen el carácter de actos oficiales 
que todas las autoridades departamentales están obliga-
das a apoyar, cu m pl i t" y hacer cumplir. 

Artículo 79 Desde sus primeras sesiones la Junta Cen-
tral de Higiene dictará el Reglamento para sus trabajos 
y régimen interno y el de las Oficinas Departamentales 
de Higiene. 

Adículo 89 La Junta Central de Higiene, cuando lo 
estime necesario para el servicio de la higiene, podrá 
nombrar Comisiones Sanitarias Municipales, permanen-
tes o accidentales, encargadas de hacer cumplir las dispo-
siciones sobre hig-iene. 

Los gastos que estas Comisiones ocasionen, serán de 
carg-o ele los respectivos Municipios, o de los Departamen-
tos, cuando los ¡-ecursos de algunos de aquellos fueren in-
suficientes. 

Artículo 9." Cuando una enfermedad infecciosa gra-
ve amenace tomar el carácter ele epidemia en toda la Re-
pÚblica o en una parte considet-able de su territorio, y se 
recono?.:ca que los recursos para la defensa local sean in-
suficientes, serán de cargo de la Nación los gastos que oca-
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sionen las medidas que dicten las autoridades sanitat·ias, 
quienes deben someter a la aprobación del Gobierno Na-
cional los presupuestos para tales gastos. 

Artículo 10. En los casos de que trata el artículo ante-
rior, la Junta Central de Higiene podrá nombt·ar Comisio-
nes Sanitarias especiales de carácter transitorio, encarga-
d<ts de estudiar las regiones infectarlas y de hacet· cu m-
plir las disposiciones que dicten las autoridades sanitarias. 

El Ministt-o a cuyo ctespacho estuviere adsct·ito el 
ramo de higiene, señalarft las sumas que deben destinat·se 
para los gastos de estas Comisiones. 

Artículo 11. A la Junta Central de Higiene con-es-
ponde la reglamentación de la policía sanitaria, marítima 
y fluvial, así como la organización y reglamentación del 
servicio médico de sanidad en los puedas de la RepÚblica. 
En estas disposiciones se tend1·án en cuenta las Con\·en-
ciones sanitarias internacionales que obligan a la _ ación. 

Artículo 12. De acuerdo con las autorizaciones que 
la Ley de 1914 confiere al Gobierno, éste señalará los 
sueldos de Jos 1\Iédicos de Sanidad de los puertos, según 
las condiciones especiales de cada puerto. 

Artículo 13. La Junta Central de Higiene tenddL a su 
cargo la inspección y vigilancia del Parque de Vacuna-
ción de Bogotá, y distribuirá oportunamente el co:u po.'\'. 
La Junta dispondrá lo necesario para extender la \·acu-
nación antivariólica poniéndola al alcance del pueblo ele 
la manera que estime más eficaz y efecti,·a. 

Artículo 14. El Instituto Bacteriológico Central re-
solverá las consultas de la Junta Central ele Higiene en 
todo lo relacionado con la higiene, y ejecutará los traba-
jos bacteriológicos que la Junta estime necesarios para el 
estudio de las enfermedades epidémicas o endémicas de la 
Nación. 

Artículo 15. Los actos oficiales y los trabajos cientí-
ficos de la Junta Central de Higiene y los de los Directo-
res Departamentales de Higiene, se publicarán, por cuen-
ta de la Nación, en un periódico quincenal o mensual, 
que se llamará Revista de F!igiene, y que estará bajo la 
dirección del Presidente y el Secretario de la Junta. 
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_\.rtículo 16. Los miembros de la Junta Central de 
Higiene y los Directores Departamentales de Higiene 
serán nombrados por el Poder Ejecutivo, para un perío-
do de cuatro años, que .:>e contará desde la sanción de esta 
Ley. 

Artículo 17. El Gobierno Nacional suminist1·ará a la 
Junta Central de Higiene el local. los útiles de escritorio, 
los muebles y demás elementos necesarios para sus tra-
bajos. Otro tanto harán los Gobiernos ele los Departa-
mentos con los Directores Departamentales de Higiene, 
:r los Municit)ios, con las respectivas Comisiones Sanita-
rias, llegado el caso. 

Artículo 18. Los acuerdos y resoluciones de la Junta 
Central de Higiene y las disposiciones de los Directores 
Departamentales ele Higiene que se dicten ele conformi-
dad con la presente Ley, tienen el carácter de actos ofi-
ciales obligatorios, que las autoridades están obligadas a 
apoyar y hacer cumplir. 

Artículo 19. Los sueldos mensuales de los emple&dos 
a que se refiere esta Ley serán: el ele cada miembro de la 
Junta Central de Higiene, S 120; el de Oficial Escribiente 
ele la Junta, S 60; el ele cada uno de los Directores Depar-
tamentales ele Higiene, S SO; el ele cada uno ele los Escri-
bientes de éstos, S 40. 

Artículo 20. El Poder Ejecutivo al liquidar el Presu-
puesto ele gastos para la \'igencia respectiva, incluirá en 
él las partidas necesarias para atender a los gastos que 
demanden los estudios químicos y bacteriológicos que 
hubiere necesidad de practicar entretanto que se orga-
niza el Instituto Bacteriológico Central, y los demás gas-
tos que ocasione la presente Ley, que regirá desde la 
fecha ele su sanción. 

Artículo 21. Quedan derogadas las Leyes 30 de 1886 
y 33 de 1913. 

Dada en Bogotá a diez y se1s de noviembre de mil 
no,·ecientos catorce. 

El Presidente del Senado, 
1\IANUEL DA VILA FLÓREZ 
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El Pt·esidente de la Cámara de Representantes, 

ARISTÓBULO ARCIIILA 
El Secretat·io del Senado, 

Carlos 7 a mayo 

El Secretario de la Cámara de Repcesentantes, 

I•eruando RcstJ cpo Br/ccilo 

Poder Ejecutivo-Bogotá, noviembre 21 de 1914. 

Pu blíq u ese .Y ejecútese. 

JOSE VICENTE CONCHA 

El Ministro ele Gobierno. 
MIGUIO:L ABADÍA 1\IÉNDEZ 
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Pcrdomo A dn'ano - -Contribución al estudio de las aguas 
minerales del Tolima. . . . . . . . . . . . . . . . . 244 

R 
Rodrígue:: PeTate/a Vícto? - Contribución al estudio de las 

aguas minerales en el Departamento de Boyacá ..... 
Rodrigue:: Rizo Anzadeo- Valor absoluto de las carnes 
Rueda.for¡;e D.- El 6o6 y el 9I4 en Chiquinquirá .... 
Rueda .A,·osta Manuel-La cafeína. 
Rojas T-berio-Informe relativo al trab;•jn del doctor Jor-

ge D. Rueda sobre 6o6 y 9I.f. . •. - •. 

Rodríguez llféndez- El microbio de la rabia . 
Rebagiiati Raül - Etiología de la uta. 

S 

II 

27 
12$ 

144 

Simon Clément- Las infecciones por bacilos paratíficos. . . . 2 r 7 
Salgar Abraham -Discurso de recepción en la Academia 

de Medicina..... . . -- ... --. .353 

T 
Torres U. Calixto - Contribución al estudio de la utiliza-

ción del ázoe como elemento de nutrición en la altipla-
nicie de Bogotá, 186, 256, 351, 398, 526, 350, 398, 
sz6y ............................. , ............ 616 

u 
Ucrós Rafael- La asepsia en la práctica de una operación, 

269 y .............•... -.... . . . . • • . • • . . . • • • • 337 
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Págs. 

L Tuós Rafael y Corp:lS Juan N. - Estadistica del servicio 
de Ginecología en el Ho>pital de San J u<.n ele Dios..... 599 

V 

Vargas Suárez fcrge-Discurso de recepción en la Acade-
mia ele Medicina... . 580 

z 
Xuloaga Julio- Tratamiento ele l.t disenteria amibiana por 

inyecciones hipodérmicas de clorhidrato ele emetina. .. ro5 



IMPORTANTE 
Se suplica a los señores suscrip-

tores que se sirvan enviar a la Re-
dacción de la f<evz'sta Médica (apar-

tado de correos número 6, Bogotá) 
el valor de la suscripción a las series 
xxx y x xxr. A los suscriptores él 

quienes falten números de la Re-
vzsta para conlpletar su colección, 
se les enviarán gratuitan1ente. 

La serie XXXI principió en el 
número 368; se suplica también que 
envíen el de la suscripción a 
esta . serie. 

Bogotá, agosto de 1 9 1 3. 



O:BRAS DE VENTA 
en la Librería de "El Mensajero" 

APARTADO 266-BOGOT.( 

.d.rnould-Nuevos Elementos de Higiene. Dos tomoN dt-- tWO 
y 610 páginas, pasta de tela . ... . . . . . . .. $ :¿ 8U 

Ballet-Higiene del neurasténico. Un tomo, en tela L 
Boissiére-Diccionario ilu!.'ltrafio de medicina 

Numerosas ilul'ltraciones, pasta..... . . . . . . . . . . 2 8n 
Bourges-Higiene. Un tomo, .-o tela .... _ . . . . . ljU 
Doederlein-Programa p ua un curso de obstetric .... . 

Un tomo, en pasta . . . . . . . .. .... - . . . . . ... 
Dufestel, Mathieu, Le Gendre-Higiene de las escoH 

las-, gufa de médico inspector. Un 
tomo de más de 490 págioat'\ 1 varias ilustr-lc1o-
nes, pasta tela .. . ....... _ . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ehrlich y Hata-L'-l quimioterapia experiru.,ntal de lat:4 
eBJ!ÍI'ilOSÍS. U 11 tiOillll, eu tela . . . . . . . ... . • l 811 

Elsner-Tratado •1e del estóm:.go. 
Un tomo de 551 páginas, varios¡ grabadofl, pas-
ta d .. tela . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 3 6Cl 

Emery- El método de Ehrlich. U u tomo, en tela ...... l SO 
Faura y Siredey- Tratado de médicoqui-

rúrgica. Cuatro tomos, en tela, de 423, 387, 230 
y 106 páginas ( ... 1 tomo 4.o PS uu atlas de ilustra-
ciones en cromo) . . . . . _..... . . . . . • . . 12 •• 

Kirmisson-Manual Oirugia Infantil. Un tomo de 
599 páginas, varias pasta de tela. 3 811 

Kolle y Hetseh-L" bacteriología experimenta\ y \1-1s 
enfermedad .. K Dos tomos de 512 y 
455 páginas, grabados, pasta de tela. 111 511 

Oddo-Enft'rmedades d., la medulu y del bulbo (no 
sistemauzadas). Un tomo, en tela • . • • • • . l SU 

Oddo-La. medicina. de pyef&ciodel Profesor 
Grasset. Un tomo (le 606 páginas, paPts de tela. 3 811 

Salva Mereadé-El pt:>ríodo postoperator1o. Un tomo 
de 431 vági u n umerosa.s Ilustraciones, pasta 
de tela. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 3 6U 

Variot-Tratado de .Higiene Infantil. Uo tomo de 816 
páginas, pasta de tela . . . . . • . 4 90 

Vocabulario de medicina popular o terapéutica al al-
cance t1e tocloR. En pasta. . . . • . • . . . • • . . . . . . . . 2 20 
Serie de tnruos, en pasta, a e 0-85. 

Bodin- ·oo·liciones ·le la infec<Sión microbiana - Bodin. Los 
hongos ()<}rasitarios- Ohuquet. Higieue de tuber-
culosos- fJomby. Enfermedades de los niños. Faisans. 

ciA los órganos f{'Spiratorios. Gougte. 
l ... a Hepática-.Laveran. Profilaxis del pa-
lnclismo-Lefevre . .El espectral. Merkleny Heitz . 
.\Jétodo rle examen del corazón. Mégnin. La de 
los Vegnin. El ritmo cardtaco. 

Despachos por correo al recibo del valor de cada obra 
y del imuorte de los gastos correo. Todo envío de di· 
nero debe hacerse como valor declarado o en giro post:'ll. 


